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sada tenía derecho a perCibir desde :él 'c~torb~·.'de: febreró ,d~
ese año. feéha en- que formalizó su- petípiórr ente ef'c!tado'prga-,
nísmo, las diferencias da salarios entré' 'la -cate.g:Ori_~ qJle- dsten
taba y la de Oficial segundo Fogonero que venia d:esempe:íÍan'do,
debemos' declarar y declaramos nulo y sin valor ni efecto tal
acuerdo adminü,trativo por ser contrario a derecho, toda VéZ
que el procurador don Vicente Septiem Villar l¡o ostoota dere
cho alguno al cobro de diferenc,ias salariales, sin qtm sea de
hacer declaración especial en cuanto a costas en -el presente
recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pubHcE.\.rá en el "Bb:le
hn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa':,
lo pronunciamos. mandamos y Íirmamos,~- VaJerttín SiJ.va,--,Luis
Bermúdez.-Adolfo S'l,larez.-Enrique Medina ..--Fe:tnando Vida!.
Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocímiento y eí\'!cJos.
Dios guarde á V 1.
Madrid, 7 de febrero de 1973.-P. D. el Sub>e~;returioJ Utrera

~,lolina.

Ilmo. Se Subsecretario de este Ministerio.

Segul1,c1a, ......U C. P E; de.pará prest.ar, en cumplimiento de lo
dispuesto; en el articulo diecinueve d~'.1a Ley_. de veintiséis de
dicierobl'e de niH noveciéflt.os cihcue:o-t'a y, ocho, las garantías
cctT1'6SpQudient-es a 'sus part.icipaCiones .del yeinticiucg por- ciento
en los cuatro I-wrmis()s; 'lo 'que" acreditara con la presentación
y entrega, en 'le. Seccio:n de Prospección de Hidrocarburos de la
-Dir:ección Genn~al de la .Energj8, de' los resguardos acreditati
vos de la J:onsW uciór¡ de aquellas en Já Caja Ceneral de Dep6
sUos dE'ntro de¡ plazo ,de quince dÍJ~s, a, partir del siguiente
al d~' ia publícaóon del presente Decr-Gto en :el «Boletín Oficial
del Estado~.

Tercerá,-De ucueroo: con 'Jo cllspoes'\;o ep. el articulo ciento
cuarenta -y nueve del vigente· Re~namento,'de doce de junio de
mH n'ovecientüs cincuenta y. nueve en, el plazo de sesenta días,
a parti'r del ;¡fguiente id- ,.de {a' pu.-bJica-dón <;lel presente. Decreto,
el: contrl?-t'(l sera. elevado a, B$q'ltUr'fl, públIca y acrechtado tal
acto con la entrega en)a:Seccióri de"Prúspec(';íón de Hidrocarbu
ros'· de una copia- autDrizada'jte' la. misma .

Cwtrta_--:Las condiciones' 'segunda V ,tercera son condiciones
esenciales cuya ínobse-rvanda' 'neva aparejada la nulidad del
con1;tato que 5{l aprueba.

Articulo cuarlo.-Sn auton.za al Ministerio' de Industria para
di'ct'ar las disposic.imies complementarias para el cumplimiento
dé lo que' en· este Decreto ',se ,d4,spone.

Así lc!~disp:ongo por el l:lrese'~te Decnto" dado en Madrid a
Qc'ho de marzl) de mil I::wve<::'¡(mto,s set€lJta y Ires.

MINISTERIO DE INDLSTlUA ,RANCISCO FRANCO

f:¡ \~inic;tl!l lit' lr(iu<;tl'w
.J\)S-E- MARIA 1;(W¡>': DE LETO]';;:\

y NUNEI [)1 J., PINO
DECRETO 523/197:1, de 8 de marzo. Por e1 .q.ue ,se
autoriza la cesión por ~Sign(ti lueri.r-a," Conípany'
a "Unión Carbide Petroleum l:fspaña;. lNC~''-' t;!e un.
25 por 100 en la titularidad .d~, 'cl,14·tYO, .permt$os"(le
mvesttgación de hidrocarburos sobre área.~ marinG-s
de la zona 1,

Vista la solicitud formulada ~J.';I Cuatro .d~':-Ocbj:1?t~.~~ lJin
novecientos setenta y uno por ..Unión Catbid~" Pe~roleum ,:Es
paIla, lnc.» fU. C. P: EJ, y .Signallbé-rica Conipap.!,~ (SIGN,,ALJ,
en 'demanda de aprobación de la carta-contrato',d'e)1íez.de ,agosto·
de mil novecientos set~nta y uno, que, Junta,mente"corr;: eLesct:,ito'·
del Instituto Nacional de Industria fIND ,de veinticuatro d,e
septiembre de mil novecientos setenta y uno;, .~,por.I.a :q:u.e
SIGNAL como titular con el INI de loS' Gua.tro"p~rml$o.s :de inveS
-tigación de hidrocarburos: Mar Cantábrico uho,'<,dos:;, 'tres,,,, y
Guatra expedientes números dascíentos' '. cincuenta y cinQo <al
doscientos cincuenta y ocho, cede a U. e P",E.. CaD- la:,có,nfor
IUidad del lNI, sondas participaciones del veííItjqinc9 POT' J;J~nto
en los cuatro permisos mencionados~

Tramitado él expediente de acuerdo con lo,. diS:PU~$to:: en, los
artículos ciento cuaré,nta y ocho, Y' c-i,ento cuarénta: S:, n~eve del
Reglamento de doce d!;! junio de n:¡.U noveciént()s citiGu.énta :,y
nueve para la aplicación de, la Ley,-ge. He-glnlen· Juridico: rle: )~:
Investigación y Explotación de Hidrocarburos;' -ji:tformf:tdaJa,vo~

rablemente Ja cesión por la Dirección', Gener:Eil de, la:, ~nergí.a y
de conformidad con el dictamen del Consero .d~:Esta:do;-"PfQ~ede

la aprobación de dicho contrato. ' '
En su virtud, a propuesta del ,Miqistro de, Indirstría y, previa

delíberacJón del Conseio de Ministros, en su ,ri~unión d¡¡;l 9ia
vemtitrés de febrero de mí! novecientos setenta 'y- tt.:;s,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba el contnHo sus:cFit6 ,RCll' ~.-0nfón
Ctlxbide Fetmleum España, lne.» (U. e, P, E.J, "(',"Sig¡mt lb.~ri'(::i.l

Company» fSIGNALJ, con la conformidad del:.:Institu~~iJl~cioil-,e:l
de Industria (IND, por el que SIGNAr¿; titular ,con ~,el ',-IN! al
cincuenta por ciento de los cuatro 'perrrü$OS d8--~nvesU$a:cióh\:fe
hidrocarburos en zona 1, expedientes, níUueros dpscientoS': cm·
cuenta y cinco al doscientos' ci;n9~nta: y ocho; a.enomiml'<lQs
«Mar 'Cantábrico uno, dos. tres y.-cuatrQ,o. 'otor~ados,por pecret9
quinientos cincuenta y .-treS/mil noveciE3n'tqs 'setenta~ ;·d~, d~eCf

nueVe de febrero, cede a U. C.. P. E.. u.n veinti.cin(¡o, \~I(u:~'-.c~ento',
en la titularidad indivisa de cada 'uno: 'dc',los"..',p€iT,mi-sos' me,ir-
cionados. ' . "'., '

Artículo segundo.-Cómo .copsecu,énéia dpÍ :c;~,ri;trjl~o,qué se
aprueba: INI. SIGNAL y U. c. J". .R., ,se:r~n ti.tulares,dé: lO!j per
misos mancomunada y solidariamente, ',teniendo, ,'?ada'; l,lj1-o,','üo
ellos el carácter de titular a todos los ef~s:tos d~ la: Ley. deo Rógi~.
rnen Jurídico. de la Investigación y ,Explotación de,',(f,idn)carbu--:
ros de veintiséis de diciembre de mil ,novecientos cii:lcuérit'~ >y
ocho y disposiciones complementarlas, si€ndo __ las',,:par:.tiCipation~s;
respectivas en la titularidad del cincuenta, véinUci[lcp'y ,'vein-
ticinco por ciento. ' ""'

Artículo ter.cero.-Los permisos' ObjeÚi <lel ('{j,Íí~r'fl.io: conti¡rúa,~
rán sujetos al Decreto quinienios <:incuenta y' ties.tn)il, novecien",
tos setenta, por el que fueron· 'otorg~dos-, en "la-- part,e' :que'" n.ó
resulte modific:ado por el contrato. qu-e',.se apru;eba.,:con las,'con-
diciones siguientes: , ,','- ,,' " .

Primera.-La aprobación del contrato no s:upone. ~njbsaila'
~1Í.nnto de ningún defecto o vicio í;urídico' en .'que' 't?ú~~a 'C.staF
mCursa la titularidad de los permisos a que el 'rnismo,se ,<,:ontrae.

DtC10:JO 52·1/197'.'3; de 8 de marzo, por el que se
qti:,rga., a «GerJFI2X IbériCo, S. A '~, un permi.so de
m,ve<sílf}Ctcion de hi'drocarbl,uo;" ,en la zona 1 (P'!tt
íjidú,la}

Vista la' solicitud presentada. por ~Georel{ Ibérica, S. A .... para
la'; a:díudicudón en competencia (Jan' la. ~Suciedad Investigadora.

'Petrol'ífel'a, S" A "'. de 'un 'permiso de investigación de hidro
,carburos ,dcúorrHn~ldo ..Marinaq.a", en la zona l (Península). y

teniendo :en., cuenta que '~eQrex':lbérica:, S,·A.». po'sea Iá capa-
cidad técrüca y financiera necesaria; ,qUé. propone trabajos'ra:zo~

,uables y- superiOres en -cuanto a. tn.versiones a los mínimos regla
hwntarios;., que ofrece mejoras int~resantes Em cuanto a la par

·l;icipacíón del 'Estado en la investigación, Y, que en conjunto
sus "ofertas son supúrior'es a las de la primera' peti-cionaria la
"S(}-cie'ciad Investigadora, ,Petrolífera, S; K .. , procede otorgar
a, ,~Georex 'Ibéríca. S. A,:", cl',mencionado permiso.
, ':,En su' vJrtud. a propuesta: del. Ministro de, Industria y previa
delib~rac~úil" dé! Consejo' de' Ministros :en su reunión del día
vcin::tlkes ,de JE:href"o de- mil 'no,:,ecíontos setenta y t.res,

DISPONGO

Artículó prjnwro.-Se oturga a ..GeOJ~eX: Ibérica;, S. A."" el
pprn:lÍSú de Ínvestíg<tción' de hidrocarburos que a continuació~
:;;.e: describe

Expedi'e,nte número cuatrocientos.-Pet:miso, "Marinada», de
ql~.ront:a mil .seteden-tas, vei.rrtí:tré's hectáreas;' cuyos limites SOl}':
NÓrte. tuai:é-ntá v dGS grados trece minut.os Norte; Sur. cuarent.a
~t. \tn grados dncuenta. y,·siete minutos Norte; Este, siete grados
siete l):1inutos EsJe, y Oeste. seis grados cl~c,uellta y siete mi
tüito's Este:

Articulo seguúdo -.-:E1 pt~rmi'so ~€ t)lVús.1i~ación a q~lO se re·
fiere 'el articulo t:llJ,terwr'qued<l sUJeto. fl, todo cuanto dIspone la
l.ey :para:N Rúgim.en 'JuridlCó :d6', la ,Invostigación y Explotación
dé.' :l0,5 Hid:rocárburDs dé': ve,int:iSé.is de diCiembre de mil nove~
C;18htos cincuenta y ochoS: el Reglamentá'para su aplicación de
dóte de Junfo, d.0 mil nov~cientos cincuen~a -,y nueve, así como

,,-'a:,:Jas. 'ofer:tas ,de la adjudicataria. 'que, fl(} se:'opongan a 10 que
, se ",'.e;~í:>e(:ifi~a ,en e{ pre.sente Dééretd ,y, <t','las condiciones si

guiéntes:
< ~Ptt:.J;Ilera~"Lit ',titular viefte obligada a: realizar en el área cu

b~ert~, por.el permiso" dentro cl.€t. los ,dos primeros anos de vi
genoia 'd.,el·" nll:'imo labOrés de ,investigación por. un i~porte
ntiniffio wtal: ,d~ dOi~(:lentas Q<-:henta y >cuatro mJI dosClentas
treinta' ,y' seis 'p8~¡cias or,o', v'lniend:o obli-gada a justificar, al

,término',:de.l ,'$egundo' aúo de vigencia, a' plena satisfacción de
la:' Adminis-:nt(;ión la inve;rslon reallz,aq-a ,'ya ingresar en el

:Tesoro', la ditenmcüt -entro, la canticll}d realmente justificada y
fá ,mí'nima :ofn,,:;ld.ót en el caso de qw'! ?S.f.n última fuese mayor.

j\ntes de finali7,hr el seglli)do 8)1.0 de vigencia la titular podra
optar por.. p-Qrlli.nua.r la investigaci'ón 1'> renunciar al permiso.
I-.n". -el: primer c8.s0 ti ()útlr<\, obligada i1 reálizar' la porforación de

, un shndeo profundo, que, deberá .-estar. terminado antel? ~e fina
llzar el cuarto 'a,uo de .v~gQncia. invirtiendo, -como rmmmo. en
dicho souQ.€'o Ht canUdaQ:, dé cuatro miHo-ncs .!de pesetas oro.

. . Caso ·de 'continWir la i.nve5t.igaci~J'l durante.-el quinto y sexto
añó de vigencia, ,la tltulat ,vendrá obltgitda a:' realizitT un m~evo

, sondeo, .-invirtiH)do corno' mí'ni¡no, la 'Cantidad de cuatro mIllo
nes d;.; pesetas oro


